
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Bogotá D. C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  
 

Rad. No. 2019-01667 
 

            TENGASE por notificada la demandada MARUJA FAJARDO RAMOS por 

intermedio de su curadora ad litem Dra. FLOR MARIA GARZÓN CANIZALES de 

manera personal el  pasado 9 de julio de 2021, quien dentro del término contestó la 

demanda oponiendose a las súplicas del libelo y excepcionando de mérito. 

 

   De otro lado, comoquiera que la parte demandada acredita haber enviado 

el escrito de la contestación de la demanda al correo electrónico del apoderado 

demandante, este despacho de conformidad con lo reglado en el parágrafo del art. 

9 del Decreto 806 de 2020, prescindirá de correr traslado. 

 

          Una vez en firme el presente proveido ingrese al despacho para 

resolver la etapa procesal pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 

 
JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

Juez (1) 
 

Pamf 
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.097 

Fijado hoy 01 de octubre 2021 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


